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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DOÑA MARISOL
GOMEZ ALARCON
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DECRETONO 3BX9
CHILLAN VIEJO,

0 g JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y
planta de personal de la I Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 1g.gg3, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13de ta ley 1g.2go.

CONSIDERANDO.
1.-Et decreto Alcaldicio No 65gg de fecha

1711212014 donde se apruerra er presupuesto Municipal 2015, y el Memo.
No 200 de fecha 1610612015 del Director de Planificación y autorizada por el Sr.

Alcalde.
2 - El Decreto alcaldicio No 6937 que aprueba

programa Apoyo a la Participación Ciudadana.

Doña Marisor Gón,ez Ararcon, ,p,ou,o3 ,51":"#:?:?"i?" 8á?'Ji"J?i,ffr,;Zi;cios 
de

4.- Er certificado de ra Directora de Administración
y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
1 - APRUEBESE El Contrato de prestación de

Servicios de Doña Marrsol Gómez Alarcón, Rut. '1 1.030.374-2 quien Oesempenara las
tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de acuerdo
al Programa de Apoyo a la participación Ciudadana.
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ffi Municipalidad '
de Chillán Viejo Dü'. Administración y Fi.na¡z¿s

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 01 de Julio de 2015, entre la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, RUT N" 69.266.500-7,
Persona Juríd¡ca de De[echo Público; Representada por su Alcalde don Felipe Aylwin Lagos, Cédula
Nac¡onal de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domic¡liados en calle Serrano N'300 Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte don(ña) Marisol Gómez Alarcón, Cédula Nacional de ldentidad N" 1 l.030.374-2,
nacionalidad Ch¡lena, fecha de nac¡m¡ento 23 de agosto de 1965, estado civil casada, profes¡ón Arsenalera.
domic¡liado/a en lsmal¡a N" 950, Villa Santa lnés, comuna de Chillán Viejo, se ha conven¡do el s¡gu¡ente
contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios de una
persona, para que realice las funciones de:
1. Mantener agenda actualizada de los espacios del Centro Comunitar¡o Ricardo Lagos Reyes, de acuerdo a
las solicitudes de vecinos y vecinas y de organizaciones.
2. Atender y agendar las solicitudes emanadas de Ia Dideco y de of¡cina de participación ciudadana, para el
uso del Centro Comunitario R¡cerdo Lagos Reyes.
3. Apoyar los requerim¡entos que emanen de los vecinos, vecinas y organizaciones, respecto del uso del
Centro Comunitario Alcalde Ricardo Lagos Reyes.

De acuerdo al Programa Apoyo a la Partic¡pación Ciudadana, aprobado por Decrelo Alcaldicio N" 6937.

Sequndo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, viene en contratar los
servicíos de don(ña) Marisol Gómez Alarcón, ¡os que real¡zará en la D¡rección de Desarrollo Comunitario,
ub¡cada en Juan Martínez de Rozas N"496.

Don(ña) Marisol Gómez Alarcón, deberá ejecutar las tareas espec¡ficadas en esta cláusula, en una jornada de
44 horas semanales, distribuidas de la s¡guiente manera:
Lunes a Jueves desde las 08:15 a 17:30 horas.
Viemes desde las 08:15 a 16:30 horas.

Se designa como encargado de Control de las actividades y Asistencia al Servic¡o a la D¡reclora de Desarrollo
Comunitario o qu¡én la subrogue, qu¡én deberá velar por el cumplimiento de las obligac¡ones derivadas del
presente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a don(ña) Marisol eómez Alarcón, la suma de $330000, (Trescientos
treinta mil pesos) mensuales, impuesto ¡ncluido, por los servicios prestados, dentro de los cinco últimos días
hábiles del mes respectivo, esto, contra presentación de lnforme de Actividades Diarias, Boleta de Honorarios
y Certil¡cado de Cumplim¡ento de la Directora de Desarrollo Comunitar¡o o quien lo subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, clado el carácter de esencial a esla cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que se otorgan a la Mun¡c¡palidad por el
Artículo 4" de la Ley 18.833, por lo que don(ña) Marisol Gómez Alarcón, no tenárá la calidad de funcionario
Municipal, así m¡smo no será responsab¡l¡dad del Mun¡clpio cua¡qu¡er accidente, hecho fortuito y otro, que le
acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad adm¡n¡strat¡va establec¡da
en el artículo 56 de lá Ley N' 16.575, orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del
Estado.

Quinto: El presente contrato se ¡n¡ciará el o'1 de Julio de 2015 y m¡entras sean necesarios sus servic¡os,
s¡empre que no excedan del 31 de Diciembre de 2015.

!i.I!oi Se deja constánc¡a que el preslador de serv¡cios declara estar en pleno conocimiento de Ia Ley N.20.255, y de las obt¡gac¡ones que dicha noma Ie ¡mpone.

séot¡mo: lnhab¡lidades e hcompat¡bilidades Adm¡nistrat¡vas: E! prestador de serv¡cios a través dedeclaraciÓn iurada señaló no estar €fecto a ninguna de las ¡nhab¡l¡dades e lncompaiibitiááo"i á!t.oru"¡ou, .nel articulo 56 de la Ley N' 18.575, orgánica 
-constituc¡onat 

oe Bases Generales de la Admin¡stración delEstado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por lerceros, contralos o cauciones ascendentes a doscientas unidadestr¡butarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán Oá Viqo.
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Décimo Tercero:
cop¡as en poder
Serv¡c¡os.

Municipalirla<tr'
cle Chillán Vie.io Dir. Ad¡ninistración y FlnaJxza^B

En señal de aprobación para conslancia f¡rman:

Tener litigios pendientes con la Munic¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se re[ieren al ejerc¡cio d{
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoplados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad !
segundo de afinidad ¡nclus¡ve.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los direclores, adm¡nislradores, representantes y socios titulares del die..por cienlo o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o caucionel
v¡genles ascendentes a dosc¡entas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, o tiñgios pendientes, con r)
organismo de la Admin¡stración a cuyo ¡ngreso se poslule.

Tener calidad de cónyuge, hÜos, adoplados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo dr
afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios dirádivos de la M;nicipalidad de Chi álr
Vie.io, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclus¡ve.

Eslar condenado por crimen o simple del¡to.

Octavo; Prohibic¡ones: Queda estrictamente proh¡b¡do que el Prestador de Servic¡os utilice su of¡c¡o o lor,
bienes as¡gnados a su cargo en actividádes político part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes par¿r
los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
su ¡nfracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poneÍ lérm¡no aniicipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Munic¡palidad desee prescind¡r de los serv¡c¡os de el prestador de Servicios, asr
como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera
de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista e¡ derecho de óobro de indemniiación alguna
reservándose la Municipalidad el derecho e poner término por anlicipado de este contralo en forma un¡laterar
en cualquler momento y sin expresión de causa.

Décimo: Las partes convienen or" an 
", "r"n,o 

que don(ña) Mañsol Gómez Alarcón, deba ausentarse de laciudad por motivos de eiecutar alguna m¡sión encomendada, tendrá derecho al viaticó lue corrásponda a losfuncionarios Grado 12 de la EMS para el cumplim¡ento de su cometido más devólución de pasajes ocombustible. Don(ña) Marisol Gómez Alarcón, tendrá derecho a 08 días equ¡valentes a ieriaoo legal, at usode licencias médicas, pre y post natar, y a ra canceración de bono de Fiestai patrias y ñ"r,oaá, ou $30.000.-cada uno, sin que esto sign¡fique aplicar a su persona los preceptos estatutar¡os que ,on jropio" de los
f unc¡onarios mun¡cipales.

Déc¡mo Pr¡mero: Para todos los efectos legales derivados de esle contrato, las partes füan su dom¡cilio ench¡llán v¡e.io y se someten a ta jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Justicia.

!-Ég¡ma lxmo §eoundo: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de Ia llustre
Mu.nicipalid.ad de chillán viejo, consla en acta de Proclamac-ión Ñ t I o" fecha 30 de ruou,"m¡re de zolz delTribunal Electoral Reglonal de la Vlll Región del Bío Bío.

EI presente contraro se firmará en cuatro ejemprares iguarmente autént¡cos oredando tresde la llustre Municipat¡dad de Ch¡[án Viejo y un qbmefái-eñ poffiiresü;r' ;"
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